




























































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 018-2021 ISTVN-OCS 

El Órgano Colegiado Superior, del Instituto Superior Tecnológico Vida Nueva; 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, según la Constitución de la República del Ecuador 2008 Art. 350.-“El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”. 
 
Que, según la Ley Orgánica de Educación Superior Art. 14.-“Son instituciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Las universidades, escuelas politécnicas públicas y particulares, 
debidamente evaluadas y acreditadas, conforme la presente Ley; b) Los institutos superiores 
técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de artes, tanto públicos como particulares debidamente 
evaluados y acreditados, conforme la presente Ley; y, c) Los conservatorios superiores, tanto 
públicos como particulares, debidamente evaluados y acreditados, conforme la presente Ley”. 

 
 
Que, una vez que se ha recibido el informe final de la Comisión conformada para elaborar el 
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2022 – 2026. 
  
Que, Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de Formación Técnica y 
Tecnológica y el Estatuto Institucional, y una vez que ha sido analizado por los integrantes del 
Órgano Colegiado Superior del Instituto. 
 
 
El Órgano Colegiado Superior en sesión ordinaria ampliada del día 05 de Noviembre del 2021 
previo conocimiento y análisis de lo mencionado; y en atención a sus facultades como Órgano 
Colegiado Superior. 

 

 
RESUELVE 

 
 

Aprobar y socializar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional PEDI 2022-2026 

 
 
 

Comuníquese y Ejecútese 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Consejo Académico Superior, a los 05 días del mes 

de Noviembre de 2021.  

 

 

 
Dr. Wilfrido Robalino       Ing. Paola Jácome 
          Rector                               Secretaria 

Paul Caza
ok


